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Palo de gobierno

Un Parlamento desactivado
El desarrollo de las sesiones plenarias de las Cortes de Castilla- 

La Mancha es una invitación al desencanto. De una parte la falta de 
dedicación, la apatía y fragmentación de las minorías, anula el 
escaso interés por los debates parlamentarios, cuyos resultados, 
conocidos de antemano, no aportan cuota alguna de incertidumbre.

En este escenario, mientras los grupos de oposición parecen 
conformarse sólo con estar presentes en las Cortes, la actitud del 
Gobierno regional y del grupo que lo apoya, alejan, cada vez más, 
la posibilidad de un control eficaz de la gestión del presidente de la 
Junta de Comunidades y del Consejo de Gobierno; un control sin el 
cual no se justifica la existencia misma de las Cortes.

En el caso concreto de la larguísima sesión del Pleno en la que 
se aprobó la ley de Presupuestos generales para 1987, la invasión 
que en ésta hace el Poder Ejecutivo regional en las funciones del 
Legislativo, conduce a hacer de las Cortes de Castilla-La Mancha 
un P a r la m en to  d esa c t iv a d o .

En efecto, el Consejo de G obierno es definido en el artículo 13.1 
de nuestro Estatuto de autonomía, como “órgano ejecutivo colegia
d o ” , y, de conformidad con su naturaleza intrínseca, el artículo 51 
del citado Estatuto establece que “corresponde al Consejo de 
G obierno la elaboración y aplicación del presupuesto de la Com u
nidad autónom a, y a las Cortes de Castilla-La Mancha su examen, 
aprobación y control".

Este necesario control resulta, en la práctica, difícil por no decir 
imposible realizar, con lo que, como declara el presidente del 
Grupo Parlamentario Popular, “la realidad presupuestaria escapa 
al control de las Cortes, por las reservas del Gobierno, que permite 
que, mediante las modificaciones de crédito, la aplicación real de 
los inicialmente autorizados, no sea conocida a  p r io r i ,  y difícil
mente lo pueda ser a p o s te r io r i” ,

Desde el reconocimiento de que, con determinados- límites y 
requisitos, el Gobierno ejecute los presupuestos con eficacia y agili
dad, la ausencia total de control fáctico no sólo contrasta con el 
carácter representativo de nuestra democracia, según el núm ero 3 
de la Constitución, sino que ofrece un caso singular entre las A dm i
nistraciones públicas. Así, en el Estado, de conformidad con la Ley 
General Presupuestaria y las Leyes anuales de presupuestos, a las 
Cortes Generales se le atribuye la facultad de conocer y aprobar los 
suplementos y créditos extraordinarios, y en el ámbito de las Cor
poraciones locales, los artículos 22 y 33 de la ley 7/85, de 2 de abril, 
asigna al pleno la competencia de “la aprobación y modificación de 
los presupuestos” , precepto que Diputaciones y Ayuntamientos 
cumplen con ejemplaridad.

Sí, como hemos visto, la ejecución de los presupuestos regiona
les se sustrae al control de las Cortes, nos situamos ante un P a r la 
m en to  d esa c t iv a d o ,  porque toda la acción de gobierno se plataforma 
sobre los recursos económicos contenidos en la ley económica 
anual.

Antonio Hernández Mancha. 
Presidente de A P  de Andalucía

PUNTUAL

“Estoy 
dispuesto 
a ir a por 
todas”.
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